
10 GUIA PRACTICA DE DERECHO 

G,-.Memorial, representación, sofüiitud 
y demás documentos de la clase de 
tropa, 6 de los notoriamente pobres 
á juicio de la autoridad 6 empleado 
superior á quien fueren presentados. 
En cada hoja ................................ $ O 05 
Por empicados supC1ion.'8 se entien-
clc, para los efectos de esta ley, los 

• · jefes de las oficinas principales. La 
declaración de poLreza podrá haoorse 
de plano por dichosjeres 6 por la au
toridad respectiva, con el hecho de la 
admisión de la solicitud; pero scr:í 
obligatorio expresar en el proveido 
tal circunstancia, debiendo exijirse 
cuando así se juzgue conveniente, la 
comprobación prevenida por las le
yes, y tenifndosa enlconsidcración la 
facultad de contradecirla;en lo judi
cial por aqqcllos á quicneil interese, 

II,-Los notarios no deberán extender 
documentos con estampillas de cinco 
ccntarns, por causa de poLrcza, sino 
cuando ésta huhiere sido tleclarada 
por juc.z competente, 

• 5'1.-Min1tta. (42.) y (43.) 
.Minutas, oficios1, contrutaciones de 
particulares y demás recados de ofici-
nas públicas................................. Exentas. 

N 
58.-Nónitna. 

• A.-N6mina, recibo í1 otro documento 
que acredite la percepción de sueldo, 
hononl.l'io 6 pensión, exccptó el caso 
en que haya habido póliza y C'n ésta 
se haya p,1estolaestarupilla. (44.) 
De uno á veinte pesos ..................... $ O 02 
Excediendo de esta cantidad, por ca-
da veinte peso¡¡ ó fracción menor...... O 02 

~ ll.-Los elocumcntos á que se refiere el in
ciso anterior, suscritos por militarc.-s 
en servicio activo, y los relativos á 
músicas militares. (45.).................. Exentos. 

C.-Nóminas ó listas de jornales de ope-
rarios ........ ,................................. E:xcntaiJ. 

59.-Nota ó apunte. 
A -Do venta ó de contrato por enajcnn-

. ción de objetos, a.cciones, bonos, prés
tamos de oro 6 plata otorg:tdos por 
particulares, establecimientos de co
mercie ó comP,añfas, causan, además 
de las cst.,mpillas de Renta interior 
¡¡eg(m su importe. 
g 11 ca.da hoja ................................. $; O 50 

ll -Cuando la nota ó apunte no esté fir-
. mado porque el timbro se haya pues

to en 'el documento principal, 6 por
que la nota sólos.ea para conocimien-
to dC' uno de los mteresado.!J............ Exenta. 

o 
60.-Oblígació,i p1'ivada. 

l'or préstamo 6 cualquier otro moti
"º que imponga. obligación ó confiera 
derecho;\ un tercero. 
De uno á veinte pesos ..................... $ O Q2 
Exc&:liendo de esta cantidad, por ca-
da veinte pesos ó fracción menor...... O 02 
Si Do se determina cantidad, 011 cada 
hoja .............. : .......•..... ,............... O 50 

p 
61.-Pagaré. (90.) 

De uno á veinte pesos~ ....... ,,........... O 02 

J<:xcOOicndo de esta cantidad. por ca-
da veinte pesosó fracción menor...... O 02 

62.-Pase. 
Para resguardar mercancías........... O 01 
La misma cuota se aplicará á las no-
t'icias con que so conduzcan por cabo-
taje efectos nacionales. 

63.-Patente. 
A.-La pat.ente de pril'ilcgio se extcndc

r:í. en papel especial para despachos, 
y contendrá e.~tampillas por valor de 20 ()IJ 

ll.-Las patent.es ele licencia ilimitada 6 
absoluta y do retiro sin sueldo ...•..... Exenbu~. 

64.-Pedi,nento de carga ó des-
carga de buques. 

A.-En el comercio de altura ................ $ B U() 
B.-En el comercio de cabotaje, cua~clo 

el porte del buque no exceda de c111-
cuenta toneladM...... ..................... O 50 
C..:011 porte que exceda de ci11cucnta 
toneladas .. ,................................... 2 00 

C.-Pedimento de saliela de Luqucs en 
lastre........................................... Exento. 

• 65.-Pedimento de importacion 
y exportacion. (46.) 

En cad::i. hoja ................................ $ O 50 

66.-Pedimento de transporte y 
despaclw de 1nercancías en b11-
q1tes destinados al cabotaj,. 
Encaclahoja................................. O JO 

67.-Pedimento de internacion 
de rnercancías. 

Encad11. hoja ........................... ,..... O 25 

68.-Pediniento de guía. 
A.-En caela hoja............................... O 10 
ll.-Cuando en el mismo pedimento se 

extienda la fiam:a 6 responsiva por b 
tornaO'uía., se le pondrán, ademfü,i, es-
tampfllas por valor de..................... O 50 

69.--Pedimento de transbordo 
de 'mercancías. 
En cada hoja................................. 1 00 

70.-Perniiso. 
Para ,·entas en e.:;taLlccimientos de 
empeño. 
gn cada hoja................................. O 10 

• 71.-Podc,· p1·ivailo. (47.) 
A.-En que no se dctormine cantidad ni 

sea posible fijarla. . 
En cada hoja ................................ . 

B.-Si se eletermina canti<lad, en los ca
sos en que sea legalmente admiliiblc, 
De uno á veinte pesos ..................... $ 
Excediendo de esta cantidad, por C.'t-

da veinte pesos6 t'rncci6n mc11or ...... 

• 72.-Poder juridico. (54.) 
A.-En la primera hoja del testimonio ... 

J~n cada una de las siguientes ....... .. 
B.-En las 'sustituciones de podcrci¡, en 

cada hoja ..... : ............................. .. 
C.-Si huliicrc necesidad de nuevo tfsti-

monio, en la. primera hota ............. .. 
fü1 cada una de las siguientes., ...... . 

1 (1() 

O 02 

00 2 

5 00 
U 50 

o 50 

5 00 
O 50 
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73.-Póliza de seg1tros. 

.\farítimos, contra incendio, por la 
vicia 6 de cualquiera especie, causa en 
estampillas, sobre el premio del segu
ro, el dos por ciento. 

' 74.-Póliza de oficinas públicas. (48.J 

A.-Póliza <le pago en las oficinas de la 
b~ederanci6n,·<le los Estados y ;\ftmi
cipios. 
De uno á ,·cinte pesos .................... . 
fü:cediendo de esta cantidad, por ca
da veinte pesosó fracción menor ...... 

B. -Si á la póliza se agrega recibo ó nó
mina :ra timbrados,'según b!l J'('glas 
establecidas para la contabilidad y 
comprob:Lci6n en las oficinas ......... .. 

U.-Las p6liza51 que extiendan las ofici
nas para cubrir depósitos, emprésti
tos 6 anticipos sin interés, 6 para de
Yolver cantidades ent.eradas inclchi-
druneute ................. , .................... . 

75.-Protesta. (Testimonio de). 

1) 02 

O 02 

Exenta. 

8xcnta..q. 

En cada hoja ................................. $ O 50 

76.-Protocolo. 

Registro y libros que deben \leyar 
los notarios, escribanos y jueces re
ceptore!'I. 
En cad1t hoja................................. O 50 

R 
77.--Recibo. 

• A.-Recibo ó cualquier documento que 
~e expida para.,iustificar pago. ,lep6-
sito de efoctoa 6 valores, Nmil'li6n ó 
recepción de los mismo!l, por c:1nti
dad determinada 6 que- se pueda de
terminar, siempre que el documento 
no teng-a cuotización especial en e:-1ta 
tarifa. (49.) 
l)e uno á veinte pesos .................... $ 
J~:xcediendo de esta cantidad, por ca
d::i. veinte ~sos 6 fracción menor ...... 

ll.-Reeibo, póliza., certificado de entero, 
incluso el que expidan las aduanas 
marítimas, para cambiarlo por es
tampillas especiales de las que trat:L 
la Ordenanza de las mismas, ú otro 
documento que expidan la11 oficina!'! 
recaudadoras de la Federaci6n, de los 
Estados y Municipios para acreditar 

O 02 

O 02 

el pago de las contribuciones, dere-
chos, multas ú otros enteros............ Exentoi,. 

C.-Los recibos de militares en servicio 
activo, para acreditar la percepción 
de sueldos 6 de alguna cantidad para 
gai,to!I extraordinarios.................... Exento!!. 

D.-Los comprobantes de la distribución 
reapecth·a se timbrarán con arreglo 
á la ley 6 dispasicioncs \"Ígentes. 

K-Recibo en libranzas 6 letra decam-

~~;J~~fe~.~~·~~-~~~ .. :'.~.~~-.~~-~~·~.~~ Exento. 
F.-Recibo que se extienda. por particu

lares en las oficinas públicas, por em
préstitos 6 anticipos que se hayan 
hecho sin interés, 6 por cantidades 
enteradas indebidamente ............ ,... Exento. 

U.-La. oficina que libre la. 6rdcm de pago 
oxprcsará. en ella si está exenta del 
timbre; en caso contrario, al pagarst" 
la órllen se exigirá en el recibo la ea. 
tampilla que corresponda. 

T 
78.--Tasación y avalúo. 

Una y otra operación causarán sepa
radamente, aunque se consignen en 
un sólo documento. 
En cada hoja ................................ $ 

79.-Telegraina (auttigrafo de). 

A.-'11elegrama. de particulares ...... , ...... . 
ll.-Siempre que el telegrama haga veces 

de recibo, giro, solicitud ó de cual
quier otro documento escrito de los 
que grava rsta ley, se le fijarán y 
cancelarán las estampilh.s q1ie por su 
clase le correspontlan. 

C.-En los telegramamas cifrados 6 de 
redacci6n convencional, la casa 6 in
dividuo 1ue los dirija, hará al pié d('I 
men;i;ajc a protesta de que no contie
ne ninguna de las circunstancias ex
presadas en el inciso anterior, 6 la de
claración de que las contiene y por 
qué suma, adhiriéndole en este caso 
las t-stampillascorrespondientes. La 
falta ele cumplimiento de este requi
sito ó la falsedad en la declaración ae 
castigarán con la pona que esta ley 
impone. 

D.-rl\~legran1a oficial. .................. ,, ..... . 

80.--Testamento. 
,; A.-.hll testamento cerrado y e! privado 

llevarán en la cubierta estampilla 
de (50.) ........................................ i 

B.-Al abrirse el testamento cerrado SP 

pondrán en el protocolo y en el teeti
monio \ns estampillas que correspon
dan conforme á la fracción 76 y los 
incisos A y ll rl<' la 81. 

C.-'festanwnto, codicilo 6 memoria tefl
tamPntaria fuern tic protocolo. 
l•:n la primera hoj:1 ...................... .. 
l~n c:ula una de la!! siguiente:1 ........ . 

D.-rl,cstamento otor!?ado r,or persona 
cuyos bienes no excedan de quinien
tos pesos. 
En cada hoja ............................... . 

81.--Testi,nonio. 
A.-De cua.lquier instrumento público, 

incluso el t~tamento. 
En cada hoja ............................... . 
Y por cada cien pesos 6 fracción me-
nor ............................................. . 

B.-Si en el t(.>5ltimonio no se e.1pre!la 
cantidad ni puede determinarse, se 
pondrá en la. primera hoja una cstam-

)i t ~~ ~!;¡;. -~·¿~. d;. ¡~; · ;¡g~·¡~~·¡;~·:::::.'. 
C.-Cuando en un testimonio se com

prendan valores por cantidad deter
minada y derechos que se puedan va
lorar. 
Bn la primera hoja ....................... . 
E,1 cada una de las siguient<>s ...•...... 
Y por cada cien pesos 6 fra.cción m!-
nor de la C!l.ntidad determinada ...... . 

D.-Tcstimonio de escritura de división 
y partición. 
J<~n cada hoja ............................... . 
Además, de uno á veinte pesos ........ . 
Excediendo de dicha cantidad, por 
cada veinte J)('~os ó fracción menor.: 

E.-'füstimonio ele t~tamento y de escri
tura de divi~i6n y partición por inte
rés que no c:xceda de quinientos pe
sos y que deba expedirse en fávor de 
personas notoriamente pobres. 

O 50 

O 01 

Exento. 

59 

2('() 

5 º" O 511 

O 05 

O 51) 

O 10 

5 00 
U 50 

5 00 
O 50 

O 10 

O 5(1 
O 02 

() 0.2 
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• Art. 31. Siempre que por la naturaleza del entero, 
como en las niul~s, exenciones do G·uardia Nacional 
y otra.e del mismo género, no deba exigirse, mayor ex
hibición al interei,ado, se considerará incluida en la 
totalidad del.entero la contribución fcdc:al, pagándo
se en cstamp1llas la quinta parte, (63.} 

,;, Art, 32. I. Cuando falten cstampilhs de contribu
ción feJeral en alguna localidad, la oficina recaudado
ra admitirá el pago en numerario. 

II. La oficina quo reciba.en efectivo la contribuci6n 
federal entregará el producto inmediatamente en la 
Administración 6 Agencia respectin del timbro, remi
tiendo como justificante el certificado de entero al Je
fe de Hacienda, quien lo em'Íará á la Administración 
general del ramo. 

III, Si lA- carencia de estampillas fuere por culpa 
de los empleados de la renta., el Jcfo de llacienda hará 
efectiva la responsabilidad de éstos, dando aviso á la 
Administración ienerRl pan que remedie la falta é 
imponga al culpable la pena corrcspondient-0. (64.) 

CAPITULO QUINTO. 

RENTA INTERIOR DEL TIMBRE 

SECCIÓN PRUlERA. 

" Art. 33, La Renta interior del timbre se causará 
conforme á las reglas siguientes: (65.), (66.) y (67.) 

I. Un medio por dento sobre el valor de las opera
ciones de compra-venta en toda clase de objetos 6 mer
cancías que se verifique por mayor 6 al menudeo, ya 
eea en tienda, almacenea, despachos, fábricas 6 en cual
quier lugar, sea 6 no de expendio, en teda la Repú
blica. 

II. Un medio por ciento sobre el valor de los actos 
y operaciones siguientes: 

l. 0 Ventas y retroventas de fineas rústicas y ur-
banas. 

2. 0 Permuta de bienes muebles é inmuebl~. 
3. 0 Ili,otecas. 
4. 0 Cesiones 6 donaciones á título gratuito ú one-

roso. 
• 5. 0 Herencias y legados. (68.) (69.) y (69, bis,) 
6. ° Fianzas. 
7 ° Arrendamientos de predios cuando la renta anual 

llegue á dos mil pesos .. 
• 8. 0 Contratos ele compra-Ye11ta 6 de cualquiera 

otro género en que M verse interés y que se celebren, 
t1E'a en la forma que fuere, ya con el Gobierno de la 
Uni6n, con el !le los Estados 6 con algún Municipio, ó 
ya entre particularcfl, bien sean escriturarios 6 pri
va<los. (67.), (70,) y (71.) 

ir. nr. Un ocho por cic11to que causarán los vinos, 
aguardientes, licores y cor.ezas extranjeroíl sobre el 
derecho de importaci6n que paran conforme al Aran
cel, inclusos los adicionales, en las aduanas marítimas 
y fronterizas de la República, sin perjuicio del medio 
por ciento en las ventas al menudeo, que establece la 
fracción pJ;imera. (88.) 

Ji! IV. Un tres por ciento sobre el valor de venta he
cha por el fabricante, productor ó almacenista, quepa
garán los vinos, aguardientes, licores y cervezas fabri
cados en el país, en sus venta¡ por mayor, quedando, 
además, sujetos en las rent!U3 al menudeo, al medio por 
ciento, conforme á la fracción I de este artículo. (67.) 
y (72). 

• -V-. El tabaco labrado, el rapé y los naipes, causa
rán el imJ,?uesto con arreglo á la tarifo. siguiente: (73.), 
,14.), (75.), <10.), (11.i, (78.), (79.J¡ (80.) 

Cil!'arros del país en cajetillas rollos, atados con 
fajilla circular 6 logitudinalmente. 

Pgr'cadatreintagramosófraceión menor $ O 00 t 
Puros recortados, en cajetillas 6 en rollo, 

ó atados con fajilla circular ó longitu
dinalmente. 

J>or cada sesenta gramos ó fracción menor O 00 ½ 
Pnros de perilla, con cajas de veinticinco 

á cincuenta .................................... .. 
En cajas de cincuenta y uno á cien ....... .. 
De ciento uno en adela1:1te, por cada qui-

O 10 
O 20 

nientos puros 6 fracción meno,r......... O 50 

Puros sueltos: se entN'garán al comprador 
mvucltos pam fijar la e!>tampilla en el 
t·xtremo de la enrnltura, bajo las bases 
siguientes: 

Por cada cinco ccnt:wos de valor 6 frac-
ción menor...................................... O 00 ½ 

Glgarr~s, sueltos, por cada tres centavos 6 
fracc1on menor................................. O UO ¼ 

Rapé de todas clases: por cada treinta 
gramos 6 frcción menor.................. O 01 

'fabaeo en pasta para mascar: por cada 
treinta gramos 6 fraeci6n menor......... O 01 

Tabaco en hebra para pipas y cigarros: 
por cada sesenta gramos 6 fracción 
menor............................................. O 01 

Tabaco cernido ó picado: pm· cada cien 
gramos 6 fracción menor................... O 00 ~ 

~l tabaco labrado y el rapé extranjeros pagarán tlu
phcada la cuota que señala la tarifa anterior. 

Se reputarán extranjeros para los efectos de esta ley, 
los artículos que se hagan aparecer co11 tal carácter, 
usando marca.'3 ele fábricas axtranjeras, aún cuando 
aquellos sean de ori:en nacional. 
~ VI. Naipes de cualquiera p!'ocedencia: cada pa

quete l1a~ta. de cincuenta hojas, llevará dos estampillas 
cerrando las dos cabezas de la envoltura, por valor tlo 
cincuenta por ciento sobro :Precio de renta al menu
deo. (81.) 

~ VII. Un eles por ciento sobre el valor del mo
vimiento de pasajeros para dentro y fuera de la Re
pública, sea en ferrocarriles urbanos y rurales, cliligcn
cia ú otro vehfoulo cualquiera. (114.) 

VIII. Un dos por ciento sobre el valer delas entra
das á todo es~ctáculo público que sea de paga, 

• Art. 34. Quedan exceptuados del parro de este im
puesto: (82 ), (83.), (84.), (85.), (86.), (87\ (88.), (89.), 
(90,), (91.), (92.), (93,) y (94.) 

• I. Las ventas a.l menudeo que no lleguen á cien 
peso, al mes. (67.) 

II. Los contratos y operaciones ele que habla la 
fracción segunda del artículo anterior, por cautielacl 
que no llegue á trescientos pesos. 

III. Las ministraciones de semillas que en las ha
ciendas se hacen tí. los peones por cuenta de sus sala
rios. 

IV. Los gastos de acarreo, flete, seguros y otros 
semejantes en las operaciones de compra-venta. 

V. Los comprobantes de cuentas de gastos de escri
torio y otros ohjetos de uso necesario y constante en 
las oficinas que se compren parcialmente en cantida
des que no lleguen á veinte ~sos cada una, aunque 
unidas formen mayor cantidad, siempre que en lafl 
facturas se expresen las fechas en que las compras par
ciales fueron haciéndose. 

• VI. Los recibos quo otorguen los artesanos por 
el valor de las obras que se les encomienclen de objetos 
de uso para oficinas y establecimientos del Gobier
no, (95). 

ti VII. El endoso <le libranzas ó letras de cambio. 
(96). 

VIII. La cesión que el albacea haga de un legado 
de crédito para cumplir lo dispuesto en el artículo 
3,550 del Códiio civil, una vez que el que causó el le
gado se haya s"atisfecho en la cuenta de división y par
tición. 

IX. La cancelación de hipoteca[,t, 
X. El Monte de Piedad ele la Capital y los ~tablc

cimientos de su género en los Estados que so hallen 
bajo el patronato 6 dirección de los gobiernos ele los 
mismos. 

XI. Los test.imonio~ ele e.'3crituras otorga!laa, cuan
do las estampillas se ndhieran al protocolo. 

XII. Los recibos que los administradores 6 enrar
::radol!I de establecimientos de Beneficencia é instruc
ción pública acompañen como comprobantes de sus 
cuentas, por efectos ~o~praclos para el mnnteni~ienfo 
de los asilados, mcd1cmas para los enfermos u otros 
usos económicos de los mismos establecimientos, siem
pre que las compras se lrngan en la proporci6n y tér
minos que se expresan en la. quinta ele estas cxccp
ciones. 

XUI. Los recibos que expidan los directores, ad-
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ministradores ó encargados de establcci1nicntos_ sosto
nidos por el Go\iierno, como la Escuela de Agr1rultu
ra el Almacen central de la DirC'cción de Benefiet>ncia. 
y ~tras que pueda haber y se establezcan del mismo 
trénero por las ,·entas que hagan de parte de aus pro
ductos 'en beneficio de los fondos de la institución, cu
yos recibos 1;ólo llevarán el sello de la oficina. 

Art. 35. Para gozar de la excepción á que se refiere 
la fracción primera, r•s requisito indispen8ahle que sea 

f,reviamente calitic:ula por l_a Administr~ción ~el tim
)1'0 respectiva, con prrsencia de la m:m1fcsta.c1ón que 

el interesado le presente, y crreiora<la de su exactitud. 

SECCOION SJWUNDA. 

De la conipra-vonta en general. 

Art. 36. Todo habitante do 111. República que haga 
una venta de mercancías ú otros ol¡jetoil de los que no 
estén expresamente except.uados en• esta ley, ~r un 
rnlor desde ,·einte pe-sos en adelante, pagadCl'OS al con
tado. á plazo, con cargo en cuenta corriente, 6 por 
modio de cambio de efectos, está obligado á dar al 
comprador, y éste á exigir del vendedor, una factnr_a 
que acredito la compra. En ese documento .ie adhen
rán y cancelarán, por el vendedor, e~tampillas <l? la 
Renta. interior dcl timbre por C>l valor c0Hespond1en
tc al medio por ciento sohre d prt•cio de ye1.ta, 6 ni 
tres po1· ciento en el caso de la fracci6n IV del artícu
lo :JJ. (97,) y 198.) . 

La cancelaci6n de la estampilla. !!e hará por med10 
de un sello, 6 escribientlo el nombre del vendedor Y el 
lugar y fecha de la operación. 

Art, 37. La factura ele que se acaha do hablar no 
surtirá efecto legal do 1·eciho, si no tiene, además, ~as 
ostampilLls de documentos y libros que según la tarifa 
le correspondan. 

,11 Art. 38. Cuando el precio de venta deba pagarse 
;\. plazo so cxirrirán del compudor pagarés conformo 
al Cúdi"O de ~mercio los cuales deberán timbrarse 
con las"'cstampillas q1:1¿ determina la fracción 61 de la. 
tarifa comprendida en el art. 6. 0 de e~ta ley, (97 .), 
(98.), (99.), (100.), (101,) y (102,) 
~ Art. 39. Las estampillas se ontregarán pcrforndas, 

con objeto ele que puedaTl fácilmente dividirse, Y ele 
ella!'! el vendedor fijará la parte principal en el docu
mento que acredite· 1a compra, v ]a otra, en que está 
el talón en un libro de YOntas talonario que deberá lle
,•;~r precisamente, encuadernado, foliado y scll~do g'ra.
tis por la administración clol timbre l'C8pect1rn, á la 
que so presentará con tal objeto anualmente_ en el mes 
de J u11io; asentando en N la clase ele operación que sé 
l1aya practicado, el nombre del comprador, el valor de 
la operación y la. fecha. (103.) 

SECCION 'l'ERCRRA. 

Del pago del impuesto. 

:ia Art. 4í. Cu1rndo se trate de pagos periódicos poi· 
tiempo indefinido, el impuesto. se cau!lará to1nando por 
hase una anualidad, rea cual tucrc la duración dd ~
ríodo en que se hagan dichos pn;os. ~sta declarac16n 
110 comprende á los réditos ele capitales impnestos so~ro 
bipotetn porque el timbre ya se pagó !-!Obre el capital 
a.l liaccr~e la imposición. (106.), (107 .) Y (108.) 

0 Art. 45. Loi, contratos que cele~ren los Secreti!
rios de Estado ó los empleados supenorcfl de la. Adm1-
ni'ltrac;ón con autorizaci6:a expresa de ellos, con P9!'
ticularcs, Por cantidad determ_inada, cam~_nn el mcd~o 
por ciento: si hubiere uuac:mtid~d determrnada "'! oh~ 
illdf'terminarla que no pueda fiJ:u·sc, por la pr:tcr,i 
se canf:ará el :neclio por ciento, y por la. segm1 a sr; 
adherirá al protocolo, 6 al documento privado que se 
cxtieuda. una e&tampilla de dos po.-.;os en cada ho.1a, La 
misma estnmpilla se usará en todo documento en Que 
no se determine cantida.d. (109.) y (110.) 

Art. 46. En los contratos C'n que se ~onvenga la en
tre.ira y recibo periódico3 d~ una canhda~ ~e efectos, 
de la cual se sc-ñ:1.le un máximum y 1111 mrn1mum, du
rante un período interminado, ~1 impuesto so cc.,mpu
tará sobre el importe de l:. canhdad mayor; Y en ·?td
to al tiempo se tomará por lmso el de una anua u a • 
sea cual fue;o el do la duración del contra.to. lpn ~º! 
casos en que so estipule la compra ele rem1l~as u ot º. 
efcctoa cntrcg-ados periódicamente f'll cantidad ditr1 
minada ¡:e cau!>ará el timbre sobre f'l nlor tata e 
contrat~, aun cuando apar'1zca con el carác~er . e prl~Í 
mesa de venta, siempre qnc conste la ~bhgaci6n { 1 Yendeelor de entregar los efectos convenidos Y la de 
comprador de i;;atisfacer su precio. . . 1 Art. 47. Jfo todo coutrato que ao. ext1,enda po_1 ( u
plicado las estampillas ele la Renta mtenor hdel,t,1dbre 
se aplidarán por mitad en cada ejemplar, acicn ose 
constar así en el documento. . d 

Art, 48. Sie,mpre gne se otorgue una cscri~-li\a e 
liipoteca. para gara11 t1zar un:i. deuda ó el_ cumphmu:nto 
de un contrato, 6 con otro ohjeto cualqmera ~uo s¡a, }~ 
usará de los timbres que corre!'pondan nl va or < e 
hipoteca. 

Art, 49. En las prórrogns de hipoteca s6lo se can_sa 
el impuesto cuando so hacen co11st~r en nue,·o co_nti:; 
to y nueva escritura. Las cancelnc1ones de Iris nirnm 
no causnn el timbre. . l · 

Art. 50. Extendida una. escritura en pro~oco o, 81 

por cualquier motivo dejaren de ~rmnrla los ?\cresa
dos, estarán, sin embargo, obligados al_µago e _i~s es~ 
tampillo.s que correspondan, conforme a la fr,..ccion 7l• 
ele la tarifa del artículo 6. e , para que en todo casü 
qul!de legalizado el protocolo. . , 

Art 51 Fl pago del medio por cieuto 1mp11ci-to ~ 
· · " • · d' 1 dos se h:ua bs herencias ch rectas, m 1rcctas Y ega. , 

por los :i.lbact•as ó por lo!! contadores-partulo:ea en i5u 
f::t.So por cuenta de los herederos 6 kgatano!!;) ns 
e;1ta.mpillai. de la Renta interior del timbre 9ue rr-

'- A1-t. 40. El pago del medio por ciento impueat.o, á 
los contrntos y operaciones de que trata la fracc1on 
so:...unda del art.ículo 33 se hará ptmienclo Y cancclan
dO .. las estampillas si el 'contra!~ fuere cscritui:ario, _en 
el protocolo, bajo la rcsp~maal!1lidnd ckl ~otario, qmen 
liará constar en el testimomo que cxp1rla que se ha 
cumplido con la ley; y si fuere prh•ado, en el documen-
to que lo acredite. (104.) . • 

resenten dicho pago, se a~hcrirán y cancelaran e~ a 
~uenta de divi,:i6n y partición, antes de la aprohac1611 
·udieial en la cantidad que correspond~ al monto to
{al del ~apital de]¡¡ testamentaría. Y sm to,miir¡c en 
cuenta la fecha de la muerte d:l. testa.dar. ,t;ua~1. C( no 
ha.ya cuenta de división y pn.rt1c16p, srno solo e. (Í~t~i) 
ra · en esta se -pondrán la!'! estamptlln.!'!. (111.) Y 

1 
~· 

~\rt. 52. La re11i6n que, un albace~ haga ele un e~a
clo de crédito parn rumphr con lo <li.0-puC'~to en C'I ª1Jí¡ 
culo 3,380 d_el C6dig-o ciYi\, no cau~a el impuesto \ 
medio por ciento, una yez qu~ d que so caw,6_ p_or e 
J~aclo ~e haya satii&C'ho al tiempo de presentarse la 

.Art. 41. En todo contrato es~nturn.do se eau~ara el 
impuesto al extenderse la escr1tura, flCa cual fuere e! 
tiempo en que se hal_la cc_lcbrado; ¡,c_ro no se cansara 
de nue\·o en los teshmomos ele escnturas otorgadas 
cuando la.'3 estampillas no fle aclh1irían al protocolo, 
bastando que el escribano haira constar que ya se sa
fo:fizo el timbre. 

.-:. Art. 42. En todo testimonio que Ee expida sosa
tisfará el timbre conforme á la tarifa y disposiciones 
~le c11ta ley, sea cual fuere la época, en que las escritu
ras s~ otorgaron. (105.) 

Art. 43. Si en una miima escritura so consignan Ya
rios contratos ú operaciones <le las gravadas con la 
Renta interior, sólo se caus11.r:í el impuesto pol'_el que 
repi:ci.s-~te m~Jor canti.dad1 ó por uno de ellos s1 toclos 
tienen igual 1mportanc1a. 

cuenta dn partición. ¡ 1 
Art. 5::1. Los importadores de la;'I mercan~ as fe ~ne 

trata la. fracción III del artículo .~3, p~garni¡ e! 1{t; 
puesto C'.Jl estampilla.~ de In. R-cnt~ mtenor de t:t. r 
sobre el valor de los derechos de 1mportac1ón Y a 1C1_0-
nalC!1, y diclia.'3cStampil1a:He amorfo:~r~n C'll las hoJa,s 
<lc clrspacho dC'spnés de ajustadas y fi]a<lo ¡,u 1mpo~1t, 

Art. 54. El tre~ por ciento ele quc,lrnhla. la fracct n 
IV del mismo artículo 33, se pagara c·n las \'t'n,tas por 
mayor que harran los fabricantes, protluctores o alia
ccm'i!l-tas· y en "las que se ,orifiquen a.l nwnudeo, l sor 
mente!!¿ causará el medio por ciento eobrc el ,,a. or e 
la operación. 




